
169/24 
ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE ASISTENCIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
Fecha y hora de celebración 
23 de agosto de 2024 

  
Lugar de celebración 
SECON 
  
Asistente 
La Jefe de la SECON 
Tcol. Dña. Ana Rodríguez Mendoza 
El Oficial de la SECON 
Tte. D. Alberto García Inés 
 
Orden del día 
1.-Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente: 2024/AR43U/00001206 SUMINISTRO DE MOBILIARIO 
URBANO PARA EL CDSCA MPTM “EL CASTILLITO” DE SAN FERNANDO 
2.- Propuesta de adjudicación 2024/AR43U/00001206 SUMINISTRO DE MOBILIARIO URBANO PARA EL CDSCA MPTM “EL 
CASTILLITO” DE SAN FERNANDO 
 
Se Expone 
1.- Se procede a la apertura de la subsanación de documentación administrativa solicitada en el acta 159/24 del día 19 de agosto. 
 
2.- La unidad técnica ACUERDA ADMITIR a la siguiente empresa:  
 
CIF: B56116825 ARI MAQUINARIA CÓRDOBA, S.L 
  
3.- Al no existir alegación alguna al respecto se procedió a la valoración de las ofertas, con el siguiente resultado: 
 

  EMPRESA PRECIO ptos 
total 

puntuación 

1 
CIF: B24572554 
GLOBALIA URBANISMO INTEGRAL, S.L. 

14.886,82 € 10,00 10,00 

2 
CIF: B56116825 
ARI MAQUINARIA CORDOBA, S.L. 

15.845,59 € 9,39 9,39 

3 
CIF: B13808662  
ASISTENCIA Y AYUDA SATENUR SL 

18.690,00 € 7,97 7,97 

4 
CIF: 31404130E  
MANUEL LUNA VERDUGO 

19.740,00 € 7,54 7,54 

5 
CIF: B72161201 
ALSUNI SAN FERNANDO, S.L. 

19.965,00 € 7,46 7,46 

 
4.-Como consecuencia de lo anterior, la unidad técnica PROPONE al órgano de Contratación LA ADJUDICACIÓN del presente 
expediente a la siguiente empresa mejor valorada: 
 

CIF: B24572554  GLOBALIA URBANISMO INTEGRAL, S.L.            Importe: 14.886,82 euros 
 
5.- Por lo tanto, dentro del plazo de siete (7) días hábiles a contar desde el siguiente en que haya recibido el requerimiento, 
presente la siguiente documentación: 
 

-  IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
-  DOCUMENTACIÓN de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones Tributarias. 
-  DOCUMENTACIÓN de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
-  DECLARACIÓN RESPONSABLE del cumplimiento del REACH. 
-  DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA. 
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